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“Hacia un nuevo paradigma económico: desentrañando 
los desafíos y beneficios de la Ley Bases para el Sector 

Comercial”
Dr. Efraín Molina



Variación interanual de ventas minoristas en Córdoba (2019-2024)

Fuente: Elaboración propia, Departamento de Estadísticas de FEDECOM.
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Variación interanual de ventas minoristas y actividad económica

Fuente: Elaboración propia en base a datos FEDECOM e IGA Orlando Ferreres









Con fecha 8 de Julio de 2024 se publicaron en el Boletín Oficial los
textos definitivos de las leyes 27.742 y 27.743, junto con sus decretos
de promulgación.

Mediante los decretos 592/2024 y 593/2024 se promulgan las leyes
27242 y 27743 correspondientes a la ley de bases y paquete fiscal
respectivamente, luego de su sanción por el Congreso Nacional el
pasado 27 de junio de 2024.





Reforma Laboral





La Ley Bases busca modernizar y flexibilizar el 
mercado laboral argentino, para promover la 

competitividad y la creación de empleo. 
Sin embargo, su éxito dependerá de su 

implementación y del criterio judicial en su 
aplicación.



• Se habilita la figura del "colaborador" para pequeños emprendedores y micro

Pymes con hasta tres trabajadores independientes que tendrán una relación

autónoma a su "empleador", sin registrar vínculo de dependencia y con un

aporte y cuota mensual como en el Monotributo.

• También se extenderá el período de prueba de tres a seis meses para nuevos

empleados Adicionalmente, este período podría ampliarse por convención

colectiva a ocho meses para empresas que tengan más de seis empleados y a un

año para empresas de hasta cinco empleados.

• Se incorpora la figura opcional del fondo de cese laboral, en lugar de las

indemnizaciones.



Creación de la figura del Trabajador Independiente

• Se crea la figura del Trabajador Independiente, quien podrá contar con hasta tres
trabajadores independientes de forma autónoma para el desarrollo de un
emprendimiento productivo.

• La relación entre estos trabajadores independientes entre sí, como también
respecto de las personas contratantes de sus servicios u obras, será autónoma y sin
relación de dependencia.

Exclusión de la Ley de Contrato de Trabajo

• Se excluye del ámbito de aplicación de la LCT a las contrataciones reguladas por el 
Código CyC, donde se enmarcarían las relaciones de los trabajadores 
independientes. Esto implica que no se les aplicarán las disposiciones protectorias 
de la legislación laboral, sino que se regirán por las normas del Código Civil.



Relación Autónoma
• Se define la relación entre trabajadores independientes y empleadores como
autónoma, lo que implica que no debe existir vínculo de dependencia, ya sea
técnica, económica o jurídica. Esta ausencia de dependencia es fundamental para
que se considere válida la figura del trabajador independiente.

Prohibición de Fragmentación
• La ley prohíbe la fragmentación o división de emprendimientos para evitar el
fraude a la ley. Esto significa que no se puede dividir un establecimiento en varias
entidades para eludir las obligaciones laborales, asegurando que la relación 
laboral se mantenga dentro de un marco legal claro y sin intentos de evasión



Registro y Obligaciones
• Los trabajadores independientes son considerados empleados directos de
aquellos que registren la relación laboral, lo que implica que la registración
adecuada es esencial para la validez de la relación. Si se demuestra la existencia
de dependencia en cualquiera de sus formas, se aplicarán las disposiciones de la
Ley de Contrato de Trabajo.

Mecanismo de Regularización
• La ley también establece un mecanismo simplificado para la registración
laboral, lo que facilitará la formalización de estas relaciones y asegurará que se 
cumplan las obligaciones de seguridad social.



Ampliación del Período de Prueba

• Duración: la ley establece que el nuevo período de prueba para los empleados
es de seis meses. Este cambio amplía el período de prueba que anteriormente era
de tres meses, permitiendo a los empleadores evaluar de manera más extensa el
desempeño de los nuevos trabajadores.

Flexibilidad en la Evaluación
• Evaluación de Desempeño: con un período de prueba más largo, las empresas
tienen más tiempo para evaluar las habilidades y la adaptación del empleado a
la cultura organizacional y a las exigencias del puesto. Esto puede resultar en una
mejor selección de personal y en la reducción de despidos prematuros.
• Derechos Durante el Período de Prueba: a pesar de la extensión del período de
prueba, los trabajadores continúan teniendo derechos laborales reconocidos, y
las condiciones de trabajo deben cumplir con la legislación vigente.



Creación del Fondo de Cese Laboral

• Sustitución de la Indemnización: la ley permite que los empleadores sustituyan
la indemnización por despido (artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo) por
un fondo de cese laboral. Esto significa que, en lugar de pagar una indemnización
tradicional al momento del despido, el empleador puede optar por contribuir a
este fondo. Los empleadores deberán realizar aportes al fondo de cese laboral,
que se gestionará de acuerdo con las regulaciones que se establezcan.

• Normativa Específica: los detalles sobre la implementación, administración y
funcionamiento del fondo de cese laboral serán definidos por la reglamentación
que se derive de la ley. Esto incluye aspectos como el porcentaje de contribución y
las condiciones bajo las cuales los trabajadores podrán acceder a los fondos.



Regularización laboral

• Esta regularización aplicará a las relaciones laborales no registradas y a las
deficientemente registradas, incluso para deudas controvertidas en sede
administrativa o judicial.

• Los efectos de la regularización y los porcentajes de condonación serán
establecidos por la reglamentación de la Ley.

• Estos podrían incluir la extinción de la acción penal, la baja del REPSAL
(Registro de Empleadores con Sanciones Laborales), la condonación de la
deuda de seguridad social (capital e intereses) y el otorgamiento de planes de
regularización por un plazo de hasta cinco años.

• Adicionalmente, la Ley determina que: (i) los porcentajes de condonación no
podrán ser, en ningún caso, inferiores al 70% de las sumas adeudadas; (ii) la
regularización deberá efectivizarse dentro de los 90 días de que entre en
vigencia la reglamentación de la Ley.



Régimen de regularización excepcional de obligaciones tributarias, aduaneras y de la
seguridad social
• Dispone la vigencia de un régimen de regularización de obligaciones tributarias
nacionales vencidas al 31/03/2024 e infracciones cometidas a dicha fecha.
• El acogimiento podrá realizarse desde la fecha de vigencia de la reglamentación que
dicte la AFIP y hasta transcurridos 150 días corridos desde dicha fecha.
• Quedan comprendidas en este régimen las obligaciones en curso de discusión
administrativa y/o judicial, incluso el aporte solidario y las deudas de los agentes de
recaudación; planes de pago vigentes y caducos; y (v) cualquier obligación no excluida 
expresamente.
• Quedan excluidas las deudas con obras sociales, ART, Personal de Casas Particulares,
cuotas del Monotributo, cuotas del seguro de vida obligatorio, Renatea y Renatre y los
intereses -resarcitorios y/o punitorios-, multas y demás accesorios relacionados con los
conceptos precedentes.



Se condonan los intereses resarcitorios y punitorios en los siguientes porcentajes:
• Adhesión dentro de los 30 días corridos posteriores a la reglamentación por parte de la
AFIP: condonación del 70% de los intereses si el pago es al contado o mediante plan de
hasta 3 cuotas.
• Adhesión entre los días corridos 31 y 60: condonación del 60% de los intereses si el
pago es al contado o mediante plan de hasta 3 cuotas.
• Adhesión entre los días corridos 61 y 90: condonación del 50% de los intereses si el
pago es al contado o mediante plan de hasta 3 cuotas.
• Adhesión dentro de los 90 días corridos en planes de más de 3 cuotas: condonación del
40% de los intereses.
• Adhesión a partir del día 91 corridos en planes de más de 3 cuotas: condonación del
20% de los intereses.
• Planes de pago vigentes al 31/03/2024, se mantiene la fecha de consolidación original
y tienen una condonación del 30% de los intereses si el pago, en el marco de este
régimen, es al contado o mediante plan de hasta 3 cuotas.



Los planes de pago que se habilitarán en el marco de este régimen tendrán las siguientes 
características principales:
• Personas humanas: anticipo del 20% y hasta 60 cuotas.
• Micro y Pequeñas Empresas y entidades sin fines de lucro: anticipo del 15% y hasta 84 
cuotas.
• Medianas Empresas: anticipo del 20% y hasta 48 cuotas.
• Resto de contribuyentes: anticipo del 25% y hasta 36 cuotas.
• El interés de financiación se establece en la tasa fijada por el Banco de la Nación
Argentina para descuentos comerciales.





• Se volverá a aplicar el Mínimo No Imponible como piso del gravamen, el cual se

rebajará de los $ 3,5 millones brutos actuales (15 salarios mínimos) para solteros

a $ 1,8 millones (alrededor de $ 1,4 en mano).

• Mientras tanto, un soltero con dos hijos menores de 18 años pasará a abonar

Ganancias con un salario bruto de $ 2.100.000 (neto de $ 1.781.277,39).

• Un casado con dos hijos lo hará por un bruto de $ 2.400.000 o más

($ 2.081.277,39 en mano).



• También cambiarán las escalas, que serán más progresivas que las actuales, con
un rango de entre un 5 y un 35% del salario cuya tasa máxima correrá
únicamente para quienes ganen $ 36.450.000 o más.

• Además, las deducciones personales y los tramos aumentarán entre un 183,75% y
un 186,65%, aunque con la eliminación de deducciones por movilidad, viáticos y
otras compensaciones.

• Finalmente, se eliminarán las exenciones sobre el aguinaldo, la diferencia del
valor de las horas extras y el de horas trabajadas en días feriados, inhábiles y
durante los fines de semana, algunos suplementos del personal militar y de
guardias obligatorias y horas extras realizadas por todo el personal del sistema
de salud.



Bienes personales



• La modificación más relevante es la suba del mínimo no imponible de los $ 27

millones actuales a $ 100 millones. También aumentará el monto de la vivienda

exenta a $ 350 millones.

• Se aplicará también una reducción de alícuotas a un rango que va del 0,5% a

1,5% para las declaraciones juradas del período fiscal 2023, cuando estas hoy

llegan al 1,75%.

• Comenzará a correr un esquema extraordinario de pago anticipado para cubrir

los montos hasta el período fiscal 2027, el llamado Régimen Especial de Ingreso

del Impuesto sobre los Bienes Personales (Reibp).



Blanqueo de capitales



El Régimen de Regularización de Activos implica un nuevo blanqueo de capitales con

una alícuota 0% hasta u$s 100 mil y, para montos superiores,

del 5%, 10% y 15%, según la etapa en la que se ingrese.

Se podrán blanquear capitales radicados tanto en el país como en el exterior,

para residentes y no residentes, y alcanzará los siguientes bienes:

• Moneda nacional o extranjera, en efectivo o cuentas bancarias;
• Inmuebles en la Argentina;
• Acciones, participación en sociedades, etc.;
• Acciones o bonos que coticen en bolsas regulados por la Comisión Nacional de 

Valores (CNV);
• Criptomonedas;
• Bienes en el exterior.





• Una fuerte suba sobre los montos de facturación, de entre un 301 y un 401%, y

un alza en las cuotas de entre un 219% y un 353%.

• La categoría A, pasará de una facturación anual actual de $ 2,1 millones a $ 6,4

millones, mientras que el monto máximo de la categoría más alta (K) será de

$68 millones.

• A partir del 2025, los montos de facturación, los alquileres devengados, el

precio máximo unitario de venta y las cuotas se actualizarán semestralmente

por inflación, cuando antes lo hacía discrecionalmente el Ejecutivo.





6 GRÁFICOS PARA ENTENDER                    
LA ECONOMÍA ARGENTINA







Solamente en 6 de los últimos 62 años la Argentina 
tuvo superávit fiscal
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